
 
 

 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 

549 /25 

 

Montevideo, 29 de diciembre de 2025. 

 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada al amparo de la Ley N° 

18.381, con fecha 15 de diciembre del presente por el Sr. Pablo Ezequiel Moraes Furik (CI. 

52969866) ingresada por el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIP), 

identificado con el ID 8563 

 

RESULTANDO:  I) que el interesado solicita acceder a la siguiente información: i) carga 

horaria y la matrícula de las carreras institucionales, interinstitucionales y binacionales, así 

como de los trayectos de tecnólogos, licenciaturas, ingenierías y posgrados ii) Informe 

referente a la frecuencia de presencialidad en territorio - campus y sedes- de Directores, 

Consejeros y Rectora, así como la radicación efectiva de dichas autoridades según 

normativa vigente y declaraciones administrativas;  

 

CONSIDERANDO:  I) que, atento al grado de detalle de la información solicitada, cuya 

adecuada recopilación y procesamiento requieren un plazo mayor al ordinario, y a la 

proximidad del receso universitario, período durante el cual este Consejo no sesionará 

hasta finales de enero, corresponde disponer la prórroga del plazo para la tramitación de 

la solicitud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley N.º 18.381; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381, de 17 

de octubre de 2008 y demás normas complementarias, concordantes y reglamentarias. 

 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 
1°. Prorrogar por 20 días hábiles adicionales, el plazo para dar respuesta a la solicitud 

presentada por el Sr. Pablo Ezequiel Moraes Furik (CI. 52969866) ingresada por el Sistema 
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de Acceso a la Información Pública (SAIP), identificado con el ID 8563. 

 

2º. Notifíquese y cumplido, archívese. 
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